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JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO  

AUTO 

Sincelejo, septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

El señor Santander Miguel Garavito Fuentes, actuando en nombre propio, 

promueve acción de tutela contra la Nueva Empresa Promotora de Salud S.A. – 

Nueva EPS, con el fin de obtener la protección de sus derechos fundamentales a la 

salud, a la vida, a la seguridad social, y de petición; por lo tanto, como quiera que la 

presente acción reúne los requisitos formales establecidos en el Decreto 2591 de 

1991, se procederá a su admisión. 

 

Por otro lado, como quiera que el tutelante proyecta, a su vez, una queja respecto 

al servicio prestado por una funcionaria específica de la promotora sanitaria, cuyo 

nombre es Rossy Paola Hernández Vergara, se hace necesario vincular al presente 

trámite a dicha persona natural, con el propósito de que se pronuncie sobre los 

hechos narrados en el escrito introductorio y ejerza su derecho a la defensa, gestión 

para la cual se requerirá a la accionada que informe, con la mayor brevedad posible, 

el rol que aquella cumple en la empresa, así como su dirección electrónica de 

notificaciones. 

 

Por consiguiente, el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras de Sincelejo, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir la presente acción de tutela promovida por el señor Santander 

Miguel Garavito Fuentes, en contra de la Nueva Empresa Promotora de Salud 

S.A. – Nueva EPS, por la presunta violación de sus derechos fundamentales a la 

salud, a la vida, a la seguridad social, y de petición. 

 

SEGUNDO: Vincular como tercera con interés legítimo en el trámite a la señora 

Rossy Paola Hernández Vergara.  

 

TERCERO: Désele al representante legal de la Nueva EPS S.A. y a la vinculada, el 

término de dos (02) días para que rinda un informe por escrito, claro y detallado 

explicando todo aquello que guarde relación con los hechos que dieron origen a 

esta acción de tutela y aporte las pruebas que pretendan hacer valer en el presente 

trámite. 

 

Hágasele saber que en caso de no rendirse el informe solicitado se tendrán por 

ciertos los hechos contenidos en la demanda de tutela, y se entrará a resolver de 

plano conforme lo dispone el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Tipo de proceso: Acción de Tutela. 

Accionante: Santander Miguel Garavito Fuentes. 

Accionado: Nueva Empresa Promotora de Salud S.A. – Nueva EPS. 

Vinculada: Rossy Paola Hernández Vergara. 
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CUARTO: Requerir a la Nueva EPS S.A. para que, dentro de las veinticuatro (24) 

horas siguientes a la notificación de este auto, informe a este juzgado el cargo que 

la vinculada Rossy Paola Hernández Vergara ostenta en dicha entidad, así como 

el correo electrónico a través del cual aquella recibe notificaciones, lo anterior, en 

aras de que ejerza su derecho de defensa y contradicción. 

 

QUINTO: Téngase como prueba las copias de los documentos allegados por la 

parte interesada. 

 

SEXTO: Téngase al señor Santander Miguel Garavito Fuentes, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 18.855.422 de San Benito Abad, como accionante en 

causa propia, dentro del presente trámite de tutela. 

 

SÉPTIMO: Por secretaría, comuníquese esta providencia a las partes por el medio 

que se considere más expedito y eficaz. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Michel Macel Morales Jimenez 

Juez(a) 

Juzgado 001 Civil De Restitución De Tierras Del Circuito De Sincelejo - Sucre 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3bc46f41fd01b61db769bfcbcb83f7b1681e4404198b1663a261f5fd860c3e71 

Documento firmado electrónicamente en 06-09-2022 
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